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 1.-Tómese nota que por secretaría se procedió a comunicar el 
nombramiento a la curadora ad-litem designada para los herederos indeterminados 
del causante Rubén Darío Rodríguez Rojas y del menor J.D.R.P. (Archivo N° 21) 
 
 2.- Tómese nota que por secretaría se procedió con la remisión del link del 
expediente digital a la señora ELIANA CAROLINA RODRÍGUEZ RUIZ (archivo N° 
22), dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 del auto de fecha 23 de 
marzo de 2022, sin que a la fecha obre manifestación alguna por parte de la referida 
señora. 
 
 3.- Atendiendo a los memoriales elevados por la apoderada de los 
demandados NICOLAS RODRÍGUEZ PEÑA, LIZETH VANESSA RODRIGUEZ 
GONZÁLEZ y ANGIE XIMENA RODRÍGUEZ PARRA (archivo N° 23-25 y 28), este 
despacho hace las siguientes acotaciones: 
 
 3.1.-No hay lugar a corregir yerro alguno en el auto de fecha 23 de marzo de 
2022 (archivo N° 20), por cuanto reclama no haberse acogido la contestación de la 
demanda, cuando si se hizo. Téngase en cuenta que en su numeral 5 se tuvo por 
contestada la demanda y tuvo en cuenta la formulación de las excepciones, 
excepciones de las cuales se correrá el traslado una vez se encuentre trabada la 
litis. 
 
 Téngase en cuenta que la notificación por conducta concluyente surge con 
ocasión a lo indicado en el numeral 4 del proveído ya citado. Por secretaría 
remítase el link del expediente digital para que la togada pueda efectuar lectura de 
las piezas procesales. 
 
 3.2.- Téngase en cuenta por la apoderada que la exigencia del registro del 
correo electrónico de notificaciones en el Registro Nacional de Abogados no es un 
requerimiento a capricho del Juez, máxime cuando dicha exigencia se encontraba 
reglada en el art. 5° del Decreto 806 de 2020 hoy art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 3.3.- Frente a los pantallazos enviados como muestra del trámite adelantado 
para el registro del correo electrónico, una vez consultado el sistema de información 
SIRNA, se encuentra que el canal electrónico registrado es 
esperanzamendoza1@gmail.com, por lo que sus solicitudes en lo siguiente 
deberán ser remitidas por dicho canal. De existir error, entendiendo que su canal 
electrónico es esperanzamendoza1@hotmail.es, deberá proceder con su 
modificación en el sistema. 
 



 4.- Reconocer personería a la abogada MELIDA ESPERANZA MENDOZA 
CONTRETAS como apoderada judicial de los demandados NICOLAS RODRÍGUEZ 
PEÑA, LIZETH VANESSA RODRIGUEZ GONZÁLEZ y ANGIE XIMENA 
RODRÍGUEZ PARRA, en los términos y para los fines del mandato conferido. 
(Archivo N° 16) 
 
 5.- REQUERIR a la apoderada judicial de los demandados NICOLAS 
RODRÍGUEZ PEÑA, LIZETH VANESSA RODRIGUEZ GONZÁLEZ y ANGIE 
XIMENA RODRÍGUEZ PARRA, para que en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación del presente proveído, sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 5.2. del auto de fecha 23 de marzo de 2022, so pena de no tener en cuenta 
la contestación de la demanda respecto de la demandada YESICA PAOLA 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Por secretaría remítase link del expediente, dejando las 
constancias de rigor. 
 
 6.- Téngase por notificada a la curadora ad-litem designada de los herederos 
indeterminados del causante RUBEN DARIO RODRÍGUEZ ROJAS y del menor 
J.D.R.P., de acuerdo con su escrito presentado en archivo N° 27.  
 

No obstante, previo a tener en cuenta la contestación de la demanda se le 
REQUIERE para que en el menor tiempo posible sirva hacer claridad si el escrito 
se eleva a su vez en representación del menor J.D.R.P., dado que en la 
contestación solo se hizo mención de los herederos indeterminados. Por secretaría 
remítase link, dejando las constancias de rigor. 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 81 

 

Hoy 9 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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